
Juzgado Quinto Civil Municipal de Armenia 
 

 

  
    

JP 

CONSTANCIA: Pasa a Despacho del señor Juez los memoriales que anteceden, 
los cuales se anexan al expediente que corresponden. Sírvase proveer. 
 
Armenia, Quindío; 29 de noviembre de 2022  

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  Ejecutivo  
  RADICADO:    630014003005-2020-00484-00 
 
Como quiera que la entidad demandante es una persona jurídica, se le requiere 
a efectos de que constituya apoderado que la represente dentro del presente 
asunto y, al encontrarse pendientes las comunicaciones por parte de las 
entidades a las cuales se ofició y siendo estas requisito para proceder, SE 
REQUIERE al extremo actor para que en el término no superior a treinta (30) 
días siguientes a la notificación del presente auto, materialice las mismas, 
allegando constancia de su gestión ante las entidades requeridas en auto del 21 
de julio de 2022, y procurando la emisión de la respuesta oportuna so pena de 
decretar el desistimiento  tácito  y  dejar  sin  efectos  la  medida  cautelar,  de  
conformidad  con lo establecido en el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
JUEZ 

 

EL	 AUTO	 ANTERIOR	 SE	 NOTIFICÓ	 POR	 FIJACIÓN	 EN	
ESTADO	EL:	01	de	diciembre	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	
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